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O R D E N A N Z A

                                                                 Sesión Ordinaria, 8 de Octubre de 2025.-

VISTO:

La nota ingresada por el Sra. Marta Susana Galli, en fecha 21 de agosto de 2025, que da origen 
al Expediente N° 22.430/2025, y

CONSIDERANDO:

Que en la nota la contribuyente solicita se reconsidere otorgarle el beneficio de la Tasa Social o la reducción en 
el monto de la Tasa General Inmobiliaria correspondiente al presente año, sobre el inmueble de su propiedad 
Registro Nº 5.727, ubicado en calle Vicente López y Planes 1556,

Que la Sra. Galli tiene un condominio del 50% junto a su hermana, la Sra. Galli Alicia Noemi de la propiedad de 
calle Santiago del Estero 1459 donde habita actualmente su madre, la Sra. Minini De Galli María Alicia, quien 
percibe una jubilación mínima y una pensión no Contributiva por viudez.

Que en el aspecto de salud, la Sra. Marta Galli se encuentra en tratamiento médico lo que le que trae aparejados 
gastos en medicación a pesar de contar con la Obra Social OSER.

Que los ingresos de esta familia provienen de la jubilación mínima de la Sra. Galli.

Que a pesar de su situación económica y de salud, la interesada manifiesta su voluntad de pago, por lo que este 



Concejo, reunido en comisión considera pertinente otorgar un descuento, de manera que pueda afrontar el 
compromiso.

Por ello:

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

 SANCIONA CON FUERZA DE

 O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°: Otórguese por vía de excepción a la contribuyente jubilada, Sra. Galli Marta Susana, D.N.I. 
16.466.577 una reducción del cincuenta por ciento (50%) del monto a pagar correspondiente a la Tasa General 
Inmobiliaria del año 2025, sobre el inmueble Registro Nº 5.727, ubicado en calle Vicente López y Planes 1556, de 
la ciudad de Crespo.

ARTICULO 2°: Dispónese como fecha de vencimiento el 10 de Noviembre de 2025 para el pago del Cincuenta por 
ciento (50%) restante de la Tasa General Inmobiliaria.-

ARTICULO 3º.- Notifíquese con copia de la presente a la interesada.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.  
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